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Guayaquil, 26 de febrero del 2010 

SEÑOR: QA 

JAVIER ANDRES MONTUFAR GUEVARA.- ue -. Noto aa - 1.Olo,. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme :nanifestarle a usted que la Junta Genera) extraordinaria de 

socios de la Compañía MONTUF/R TORRES CIA LTDA. Reunida el día de hoy, resolvió por 

unanimidad de votos, elegirlo a Ud. PRESIDENTE de la mencionada Compañía, por un periodo de 

CINCO AÑOS, Reemplazando en el cargo al Sr. RAMIRO FERNANDO TORRES GORDON, en el 

ejercicio de su cargo representara a la compañía sin limitación alguna que las establecidas en el 

Estatuto, Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o cualquier otro impedimento 

definitivo. 

La citada co:npañía se constituyo, por escritura pública otorgada por el 

Notario Decimo Sexto del Cantón C-uayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 25 de agosto dei 2006 

y se inscribió en el registro mercanti! con fecha 29 de septiembre del 2006. 

Muy atentamente 

  

Guayaquil, 26 de febrero del 2010 

Acepto el cargo de Presidente de l:. Compañía MONTUFAR TORRES CIA LTDA. Según Consta del 

nombramiento que me antecede 

LO CERTIFICO, . ES CONFORME DON AL DO. UMENTO QUE ME HA L LO la SIDO EXHIBIDO. 

Sn - 12 MAY 2010 

JAVIER ANDRES MONTUFAR GUEY ARA 
PRESIDENTE GUAYAQUIL 
CC.160063677-1 > 

Dr: Ralf Perez Pimentel 

NOTAR" FUBLICO DFCIMO SET 
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NUMERO DE REPERTORIO: 22.297 
FECHA DE REPERTORIO: 12/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:59 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Mayo del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía MONTUFAR 
TORRES CIA. LTDA., a favor de JAVIER ANDRES MONTUFAR 
GUEVARA, a foja 46.570, Registro Mercantil número 8.727.- 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 111.075, del Registro Mercantil 
del 2.006, al margen de la inscripción respectiva. 
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REVISADO es : Ñ REGISTRO MERCANTIL 
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